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ANEJO I 
 

SUMARIO DEL PROYECTO 
 
 

• Breve descripción: 
DECORADOS ARTÍSTICOS ESPAÑOLES S.L.U es una empresa ubicada en el Polígono 
Industrial c/D nº 17 en Cintruénigo. 
La actividad que se desarrolla en la empresa es el tratamiento superficial de piezas 
metálicas y no metálicas por vía electroquímica para el sector de la electricidad, 
automoción o figuras decorativas. 
En la fábrica trabajan actualmente 44 empleados, trabajando a dos turnos, de 6 a 22horas 
5 días a la semana, 214 días al año. 
 

• Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes: 
Cuenta con una superficie total de 4554 m2 y aproximadamente 1957m2 construidos. 
Las distintas instalaciones y superficies de la empresa son 

• Nave 1: Instalaciones existentes de la empresa DYRMER con la línea electrolítica 
manual (línea 2), línea química (línea 3), laboratorio, máquina de corte y en la parte 
superior las oficinas. La superficie de la nave es 510 m2 

• Nave 2: Instalaciones existentes de DYRMER con la zona de acabados y dos 
cabinas de barnizado. La superficie de la nave es 510 m2 

• Nave 4: Se ubica la línea automática electrolítica (línea 1). Tiene una superficie útil 
de 626,4 m2 en una única planta.  

• Depuradora de las aguas residuales 
• Almacén de materia prima y residuos peligrosos. 
• Cabaña para los compresores 
• Edificio de la caldera 
• Solar sin edificar de 1.563 m2. 

 

• Consumos de materias primas, productos químicos y otros materiales: 
Los principales consumos de Materia prima son aproximadamente:  
 - Productos para formular los desengrases : 6000 kg 
- Sulfato de Cobre : 850 kg 
- Sulfato de Níquel : 4000 kg  
- Abrillantantes, humectantes, aditivos específicos, : 4500 l 
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- Carbonato de Calcio para depuración: 8500 kg 
- Bisulfito de sodio para depuración: 12000 kg 
- Hipoclorito de Sodio para depuración: 5500 kg 
- Cianuro de potasio, 350 kg 
- Acido sulfúrico, 1075 kg 
- Trióxido de Cromo, 300 Kg 
 
• Capacidad de producción: 
La capacidad de producción de la empresa es, recubrir 55000 m2/año de superficie de 
piezas a dos turnos, aproximadamente 250 dm2 por carga a tratar en la línea 1. 
La potencia nominal de la línea electrolítica automática es 310kw, las naves 1 y 2 tienen 
una maquinaria con una potencia total de 86,2 Kw. 
La cantidad de piezas recubiertas durante 2007 fue aproximadamente: 
- 500.000 manillas para automóvil 
- 880.000 marcos para el sector eléctrico 
- 50.000 pomos para automóvil 
- 50.000 otros  
- 3000 Figuras de resina (línea manual de DYRMER) 
 

• Consumos anuales de energía y combustibles: 
El consumo eléctrico durante  2007 fue de 362.264 Kwh y el de gas natural 73.048 m3. 

• Consumos de agua: 
El consumo de agua en la empresa fue de 13075 m3 durante 2007. 

• Almacenamiento de productos químicos: 
Los productos químicos están ubicados en sus envases sobre cubetos para la contención 
de los posibles derrames de capacidad, al menos igual a la del mayor recipiente. Además 
están a cubierto para evitar la contaminación del agua de lluvia. 
Existe un único almacenamiento general de productos químicos y residuos peligrosos. 

• Producción de residuos: 
Los residuos peligrosos producidos por la empresa en 2007 fueron: 

RESIDUO CODIGO
 LER  

Cantidad (kg) 

Disolvente clorado (DYRMER) 140602* 400 
Disolvente no clorado (DYRMER) 140603* 375 
Envases plásticos contaminados 150110* 765 
Envases metálicos contaminados 150110* 400 
Filtros de carbón 150202* 500 
Lodos de depuradora 190205* 11262 
Material contaminado 150202* 1293 
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• Descripción del proceso productivo: 
En la planta se recubren distintos productos en las líneas electroquímicas que existen: 
 

1. Recubrimiento metálico en bastidor de piezas de zamak, aluminio, latón y 
hierro para sector eléctrico, automoción y menaje con acabados en Níquel 
(negro, satinado, brillante), cromo y oro (nave 4). 

 
Se realiza en una línea automática de 53 cubas con 59810 litros en total sin 

contar aclarados 
Los principales tratamientos realizados son: 

o Desengrases con Álcalis y surfactantes 
o Deposición de cobre: Cianuro de cobre, cianuro de sodio, sulfato de cobre y 

ácido sulfúrico) 
o Deposición de Níquel: Sulfato de Níquel, cloruro de níquel, ácido bórico. 
o Deposición de Cromo: ácido crómico y ácido sulfúrico. 
La limpieza de los bastidores se realiza en una de las cubas de la instalación. 

La instalación consta de 53 cubas con los siguientes baños: 

Nº de 
cuba 

Tipo de tratamiento composición Tamaño 
(litros) 

3, 6, 7, 8, 9, 14, 17, 18, 23, 25, 26, 29, 31, 33, 34, 35, 42, 47, 48, 51, 52 -  Enjuague  
2 Desniquelado (60ºC) Desmetalizador neutro 

biodegradable, ácido acético, 
sosa cáustica 

2040 

4,5 Secado (80ºC) - - 
10 Neutralizado cromo Reductor de cromo, Na2SO3, 

H2SO4 
1605 

11 Recuperación cromo - 1605 
12 Cromo 6 (45ºC) Trióxido de cromo, H2SO4  

hexafluorurosilicato de sodio, 
carbonato de bario 

2500 

13  Activado de Cromo (Ancor) - 2330 
15 Recuperación de oro - 1605 
16 Oro (60ºC) Complejo cianurado, fosfatos, 

compuestos inorgánicos, H3PO4 / 
KOH 

2330 

19 Níquel grafitado (55ºC) Níquel, sulfato de níquel, sales, 
ácidos orgánicos, compuestos 

de amonio 

2330 

20 Desengrase químico 
aluminio (60ºC) 

Sales inorgánicas 1605 

21 Desengrase químico Zamak 
(60ºC) 

Metalsilicato sódico 1605 
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Nº de 
cuba 

Tipo de tratamiento composición Tamaño 
(litros) 

22 Desengrase ultrasonido 
(80ºC) 

Metal silicato sódico, alcoholes 
etoxilados 

1605 

24 Desengrase anódico (50ºC) bencenosulfonato sódico, 
carbonato sódico, metalsilicato 
de sodio, hidróxido de sodio 

2330 

27 Decapado Zamak Sales inorgánicas 1605 
28 Decapado aluminio Sales inorgánicas 1605 
30 Cincado Hidróxido de sodio, ác. Benzoico 

hidróxido 
1605 

32 Nítrico 50% Ácido nítrico 50% + agua de red 1605 
36, 37  
38, 40  
41 

Níquel  (60ºC) Carbonato de níquel, H2SO4, 
sulfato de níquel, cloruro de 
níquel, ácido bórico y 
compuestos orgánicos 

12250 

43 Cobre strike(60ºC) Cianuro de cobre, cianuro de 
potasio, potasa 

2330 

44, 45 Cobre cianurado (60ºC) Cianuro de cobre, cianuro de 
potasio, potasa y sal sódica de 
alquiléterfosfato. 

4960 

46 Recuperación - 1605 
49 Activado de cobre Persulfato amónico y bisulfato 

sódico 
1605 

50 Neutralizador H2SO4 - 1605 
53, 54 Cobre ácido Sulfato de cobre, H2SO4, cloruros 4960 

VOLUMEN TOTAL CUBAS DE TRATAMIENTO 59810 l 

 
2. Recubrimiento de figuras de resina en la instalación electroquímica manual 

(nave 1) existen 27 cubetas de un volumen total de 28 m3. 
• 3 cubas de baño de cobre ácido con sulfato de cobre, H2SO4, cloruros y agua 

destilada. Cubas 12, 13 y 14. Volumen de cada cuba 4248l. 
• 1 cuba de desengrase anódico con ácido bencenosulfato sódico, carbonato sódico, 

metasilicato disódico e hidróxido de sodio. Cuba 16(2540l). 
• 2 cubas de baño de níquel brillante: Con sulfato de níquel, cloruro de níquel, ácido 

bórico, carbonato de níquel y H2SO4. Cubas 21 y 22 (total 5256l). 
• 1 cuba de níquel grafitado con sulfato de níquel, sales, ácidos orgánicos, compuestos 

de amonio y agua destilada. Cuba 23 (2628l). 
• 2 cubas de desniquelado de bastidores con desmetalizado neutro biodegradable, sosa 

cáustica y agua de red. Cubas 26 y 27 (total 5256l). 
• 1 cuba de baño de latón con cianuro de cinc, cianuro de cobre, cianuro potásico y 

bicarbonato de calcio y agua destilada. Cuba 7 (4423l).  
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• 1cuba de baño plata + 1 cuba de baño de pre-plata con plata metal, cianuro de 
potasio, cianuro de plata, carbonato potásico, potasa y agua destilada. Cubas 5 (2540 
l) y 6 (2628l).  

• 1 cuba de pasivado con compuestos de selenio y sulfato de cobre. Cuba 1 (2540l) 
• 14 Cubas vacías para cargas esperando proceso 
 
 
3. línea química estanca para recubrimiento de figuras de resina (nave 1) que 
consiste en: 

- baño de 450 litros de catalizador coloidal líquido (25% ácido clorhídrico, disolución 
ácida y agua destilada) 

- baño de cobre químico: productos con cobre, formaldehído, hidróxido sódico y 
cianuro. 

- Varias cubas de aclarado previos al cobre químico y disoluciones preparatorias 
para el anclaje del cobre. 

4. Otras actividades realizadas en la empresa son: 

• Corte de piezas: Con una máquina de corte-mordentado con agua y arena donde 
se reutilizan tanto el agua como la arena. 

• Lijado y acabado de piezas: Se realiza de forma manual en mesas de trabajo. 

• Barnizado o lacado de piezas: Se realiza en dos recintos cerrados que funcionan 
como cabinas de aplicación y que disponen de filtros de papel para el tratamiento 
del aire captado y emitido al exterior 

• Documentación aportada por el titular: 
- El proyecto consta de varios documentos: 

- Memoria del proyecto básico de solicitud de la Autorización ambiental integrada 
- Anexo 1 al proyecto. 
- Anexo 4 al proyecto. 
- Anexo 5 a la documentación requerida en noviembre de 2007 (Tomo 1 y tomo 2). 
- Anexo 6 al proyecto básico: Fichas de datos de seguridad 
- Documentación sobre confidencialidad nº de registro 2006/476447 de 20/12/2006 
- Tomo de información confidencial en procesos de línea automática. 
- Informe sobre compatibilidad urbanística. 
- Dirección de obra firmado y visado por Fernando Basarte el 10/11/2006. 
- Anexo a dirección de obra firmado y visado por Fernando Basarte en julio de 2007. 

(Anexo 2) 
- Anexo2º a dirección de obra firmado y visado por Fernando Basarte en diciembre 

de 2007. (Anexo 3) 
- 8 Planos numerados 1 (situación) , 2 (emplazamiento y cubiertas) , 3 (alzados y 

planta), 9 ( planta de pilares altillo), 6 (planta y estructura), 6 (planta de estructura y 
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secciones), 10 (canal de evacuación, fontanería y saneamiento), 10 (medidas de 
protección).  
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ANEJO II 
CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 

 
1. Valores límite de emisión (VLE) 
 

1.1. Emisiones a la atmósfera 
En la instalación existirán cinco focos emisores de contaminantes a la atmósfera 
catalogados en el Decreto Foral 6/2002 que cumplirán con los niveles de emisión 
establecidos en el Anejo 3 del Decreto Foral 6/2002, de 14 de enero.  
Todos los focos emisores deberán cumplir, con carácter general, los niveles de 
emisión establecidos en el Anejo 3 del Decreto Foral 6/2002, de 14 de enero, por el 
que se establecen las condiciones aplicables a la implantación y funcionamiento de 
las actividades susceptibles de emitir contaminantes a la atmósfera; y en particular, 
los siguientes valores límite de emisión máximos: 

Nº Foco emisor 

(1) 
NOx 
(com

o 
NO2) 

(1) SOx 
(como 
SO2) 

CO 
(1) 

COV’s
 

Compues
tos de 
Cromo 

 

Compues
tos de 
Cobre 

Compues
tos de 
níquel 

Partículas 
sólidas 

 

1 Captaciones 
exhaustor línea 
electrolítica  
automática (nave 
4) 

    5 mg/Nm3

30 g/h   50 mg/Nm3; 
300 g/h 

2 Captaciones fin de 
línea electrolítica 
automática (nave 
4) 

    

 5 mg/Nm3 

 100 g/h 
1 mg/Nm3

20 g/h 
50 mg/Nm3; 

1000 g/h 

3 Caldera Vulcano-
Sadeca gas 
natural 534kw 

200 5 100  
    

4 Cabina de 
barnizado 1  

(nave 2) 
   (2) 

   50 mg/Nm3; 
500 g/h 

5 Cabina de 
barnizado 2  

(nave 2) 
   (2) 

   50 mg/Nm3; 
200 g/h 

 
(1) Los valores deberán estar referidos al 3% de O2 , tal como indica el Decreto Foral 

6/2002. En el resto de focos no será necesaria esta corrección ya que los gases de 
combustión se utilizan directamente en el secado sin regular el oxigeno. 

(2) En caso de que el flujo de contaminantes sea inferior a 200g/h no existirá valor 
límite de emisión. 
En caso de que el flujo de contaminantes sea superior a 200g/h y el consumo de 
disolventes total sea menor que 5 toneladas el valor límite de emisión será 150 
mgC/Nm3 
En caso de que el consumo anual de disolventes supere 5 toneladas, los límites de 
emisión de compuestos orgánicos volátiles serán los indicados en el anexo II, 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

apartado 8 del Real Decreto 117/2003, tanto de límite por chimenea como de 
emisión difusa, debiendo además realizarse un plan de gestión de disolventes. 

1.2. Vertidos de aguas 
Los valores límites de los vertidos deberán cumplir lo establecido en el Decreto 
12/2006 de vertidos a colectores públicos y en particular los siguientes valores 
máximos instantáneos: 
Vertido 1: Efluente de la planta depuradora 
- Materia en suspensión: 50mg/l 
- DQO: 200mg/l 
- Relación mínima de DBO5/DQO = 0.1 
- Boro= 5mg/l 
- Cinc= 2mg/l 
- Cobre= 0,5mg/l 
- Cromo= 0,5mg/l 
- Cromo hexavalente= 0,1mg/l 
- Níquel= 0,5mg/l 
- Cianuros= 0,1mg/l 
- Aluminio= 2mg/l 
- Total metales excepto Bario, hierro y Manganeso = 3mg/l 
- Caudal-volumen máximo: Se establecen los siguientes límites máximos:  

 
 Hasta el 31-12-2009 Desde el 1-1-2010 
Caudal instantáneo 7000 l/h   6000 l/h 
Volumen vertido horario (media en 
una hora) 

6000 l/h 5000 l/h 

Volumen vertido día 80000 l/día 67000 l/día 
Valor máximo por superficie de 
producto recubierto 

300 l/m2 250 l/m2 

 
Vertido 2: Unión de las aguas fecales de las naves 1 y 2 y las purgas de los compresores. 
 

1.3. Ruidos 
El valor límite de emisión de ruido, expresado como nivel sonoro exterior medido en el 
límite de la propiedad de la actividad (fuente emisora), será 70 dBA en horario diurno y 60 
dBA en horario nocturno. 
2. Protección del suelo y las aguas subterráneas 
Las medidas de seguridad instaladas serán como mínimo las indicadas en el proyecto y 
además: 

• Los almacenamientos de residuos peligrosos líquidos estarán a cubierto y con cubetos 
de mayor superficie que los envases y con capacidad para retener el 100 % del 
residuo si son cubetos individuales o el 30 % del total si son para varios envases.  
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• La línea química (línea 3) estará instalada en el interior de un cubeto estanco de 13 
m2, con un murete de 13 cm de altura (con capacidad equivalente al 75% de las 
cubas). El suelo deberá tener un recubrimiento de pintura epoxi impermeable. 

• Las líneas electroquímicas (líneas 1 y 2) irán ubicadas cada una en el interior de un 
cubeto estanco de seguridad, que asegurarán la retención de posibles fugas o 
derrames. El suelo deberá tener un recubrimiento de pintura epoxi. 

• El cubeto de la línea manual (línea 2) será de 25 centímetros, 14 m3 con capacidad 
mínima para el 50% del tamaño total de las cubas.  

• El cubeto de la línea automática (línea 1) será de una capacidad de 26,5 m3 con un 
murete perimetral de 27cm y una arqueta de 9m3. Existe además un depósito aéreo de 
10m3 para el caso de que existan vertidos accidentales en las líneas. 

• La depuradora está a cubierto y rodeada con un bordillo perimetral de 14cm de altura 
que completa un cubeto de 11,3 m3 de capacidad 

• El almacén de productos químicos y residuos peligrosos dispone de un murete de 14 
centímetros que completa un cubeto estanco de 1705 litros de capacidad. 

 
3. Procedimientos y métodos de gestión de residuos 
 

3.1. Residuos producidos: 
Los residuos que se producirán y el procedimiento de gestión a seguir en cada 

caso serán los especificados en el Anejo III de esta autorización ambiental integrada. 
 
3.2. Almacenamientos de residuos: 

- Todos los residuos peligrosos y no peligrosos deben estar perfectamente segregados. 
- Todos los residuos peligrosos líquidos o pastosos se deberán almacenar en envases 

perfectamente cerrados, en la zona habilitada a tal efecto al lado de la depuradora, a 
cubierto y con medidas de contención.   

- Los lodos de depuradora deberán estar siempre almacenados a cubierto y con 
cubetos de prevención de derrames que puedan retener el 100 % de los lodos 
almacenados. 

- El resto de residuos peligrosos que no sean líquidos se deberán almacenar 
segregados a cubierto correctamente envasados y etiquetados. 

- Cada uno de estos residuos será almacenado separado del resto de residuos y en su 
caso en contenedor estanco: 
- Palets de madera 
- Chatarra de aluminio: En contenedor estanco 
- Chatarra de hierro: En contenedor estanco 
- Cartón y papel: En contenedor estanco. 
- Envases plásticos contaminados: En contenedor estanco. 
- Envases metálicos contaminados: En contenedor estanco. 
- Residuo asimilable a urbano: En contenedor estanco. 
- Resina de polimerizado: En contenedor estanco. 
- Arena de la máquina de corte: En contenedor estanco. 
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- La empresa deberá disponer de sustancias absorbentes para poder contener 
derrames si fuera necesario. 

 
3.3. Minimización de residuos 
Las medidas que se han instalado para que no se agoten los baños de las cubas de la 
línea electrolítica automática son instalar filtros de tela  que se lavan semanalmente o 
filtros de papel que se retiran semanalmente y se gestionan. Así las cubas no es 
necesario cambiarlas excepto si ocurre algo imprevisto. 
Las cubas de la línea manual no podrán ser vertidas y en caso de ser necesario 
deberán ser gestionadas con gestor autorizado. 
Se deberá elaborar y remitir al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente un 
Estudio de Minimización de residuos peligrosos antes del 6 de julio de 2009 para los 
cuatro años siguientes. de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio (BOE núm. 160, de 5 de julio de 
1997)  
Posteriormente se deberá elaborar y remitir al Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente un Estudio de Minimización de residuos peligrosos cada 4 años.  
Antes del 6 de julio de 2011 deberá evaluarse el cumplimiento de los objetivos del 
Estudio de Minimización y remitir al Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente un informe justificativo.  
Posteriormente cada dos años se deberá remitir un informe de evaluación del grado de 
cumplimiento de los objetivos del estudio de minimización. 
3.4. Gestión interna de residuos 

− Se llevará un registro documental actualizado en el que figuren la cantidad, 
naturaleza, origen, fecha y operación de gestión. El registro, que podrá llevarse en 
soporte informático, estará a disposición del Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente. 
3.5. Producción de residuos peligrosos 

 
El titular deberá cumplir con las normas específicas sobre la producción de residuos 
peligrosos establecidas en el artículo 21 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, y con las siguientes secciones del Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado por el 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio: 

− Sección 2ª del Capítulo II, sobre las obligaciones de los productores 
− Sección 3ª del capítulo III, sobre las obligaciones relativas al traslado de 

residuos peligrosos 
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3.6. Envases: 

 
La empresa no pone en el mercado envases ya que utiliza el envase suministrado por el 
cliente de la pieza a la que debe realizar el recubrimiento.  
 

3.7. Residuos de la línea 2: 
 
En la línea electroquímica manual (línea 2) no se realizarán vertidos de aguas residuales. 
Los residuos producidos en esta instalación serán gestionados como residuo con gestor 
autorizado. 
 
4. Sistemas y procedimientos para el tratamiento de emisiones y residuos 
 

4.1. Emisiones a la atmósfera 

Las alturas mínimas que deben cumplir las chimeneas de los focos son 10 metros excepto 
el foco 3 que tendrá un mínimo de 6 metros.  
Los focos 4 y 5 tienen filtros secos de cartón para reducir la emisión de partículas.   

4.2. Vertidos de aguas 
Las aguas generadas en los aclarados de la línea 1 serán tratadas de la siguiente forma: 
Existe una separación inicial de los efluentes de la línea en 5 vertidos diferentes: 

• V1: Vertidos a neutralización: aclarados de cubas: 3 (en ocasiones), 6, 27, 49 y 50 
(no en continuo), 7, 17, 18, 28, 29, 33, 35, 39, 42, 52. Se almacenan en depósito de 
800 litros para pasar a neutralización. 

• V2: Vertidos con cromo: aclarados de las cubas 9, 13 (no en continuo) y 14. Se 
almacenan en depósito de 800 litros previo a la etapa de reducción.  

• V3: Vertidos con cianuros: aclarados de cuba 23, 25, 31 y 48. Se almacenan en 
depósito de 800 litros previo paso a la etapa de oxidación de cianuros. 

• V4: Vertidos a concentrados de ácido-crómicos: cuba 10 y cuba 7 (con menor 
periodicidad) . Es almacenado en cuba de 10m3 de fibra de vidrio con sistema de 
nivel y bomba de 450l/h para ser dosificado al sistema de reducción de cromo  

• V5: Vertidos a concentrados alcalinos: cubas 20, 21, 22 y 24. Es almacenado en 
cuba de 10m3 para ser dosificado al tratamiento de cianuros. 

Las cuba 8 se vierte en cascada a la 9, la cuba 17 en cascada a la 18, la cuba 26 en 
cascada a la 25, la 34 en cascada a la 35, la 47 en cascada a la 48 y la 51 en cascada a 
la 52. 
El resto de cubas no tienen vertidos de aguas residuales y en caso de que se agoten 
deberán gestionarse como residuos. 
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En la línea 2 la línea será estanca, existiendo vertido cero. En caso de que los productos 
se agoten, se deberán gestionar como residuos peligrosos. Queda   prohibido todo vertido 
de esa línea al colector municipal. 
Los vertidos V2 (en continuo) y V4 (dosificado) se les realiza una reducción a pH<3 con 
control de Rh y agitación en depósito de 2m3 añadiendo bisulfito sódico para pasar de 
Cromo VI a Cromo III y ya reducidos pasan por gravedad por tubería a neutralización.  
A V3 (en continuo) y V5 (dosificado) se les realiza una oxidación a pH>11 con agitación, 
control de pH y Rh en un depósito de 2m3 y pasa por gravedad por tubería a 
neutralización. 
V1 se almacenan en un depósito  de 800 litros de polietileno con sistema de nivel y 
bomba. 
Todos estos efluentes pasan al tanque de preneutralización de 3m3 y son tratados con 
agitación, control de pH y dosificación de ácido clorhídrico o hidróxido cálcico. 
En otro depósito se añade floculante y se agita el efluente, pasando a un sedimentador 
lamelar.  
Se separan los lodos que son enviados a un concentrador vertical-cónico y a un filtro 
prensa. El agua residual sin lodos es tratada en un filtro de arena enviada a la arqueta 
normalizada para la posible toma de muestras. Este vertido se une posteriormente con las 
aguas fecales de la nave laboratorio y en una arqueta final se conecta con el colector 
municipal del polígono industrial. 
El líquido filtrado en el concentrador, en el filtro prensa o en los lavados del filtro de arena 
va al tratamiento de preneutralización. 
La depuradora tendrá un balsa de emergencia de 100 m3 de capacidad. Separada en tres 
espacios independientes para poder separar vertidos con cromo, vertidos con cianuros o 
vertidos para neutralización. El recubrimiento del depósito deberá tener un tratamiento 
que resista los vertidos a contener. 
La depuradora deberá tener un sistema de válvulas para que en el caso de que los 
autocontroles realizados por la empresa determinen que no se cumplen los valores límite 
establecidos en está autorización, estos vertidos puedan ser direccionados hacia el 
tratamiento adecuado (oxidación de cianuros, reducción de cromo o neutralización) o en 
caso necesario a la balsa de emergencia y dosificados de nuevo al sistema de tratamiento 
adecuado (oxidación de cianuros, reducción de cromo o neutralización). 
La balsa de emergencia se utilizará también para almacenar cualquier vertido accidental o 
derrame que ocurra en la depuradora. 
En caso de que existiera algún problema en la línea de 1 se utilizará como depósito de 
emergencia el depósito de 10m3 situado dentro de la nave, si este no fuera necesario se 
podría utilizar el depósito de emergencia de 90m3 de la depuradora. 
La empresa también dispone de dos compresores, cada uno de ellos con separador 
aceite-agua con carbón activo y filtro coalescente que asegura un vertido de máximo 
10mg/l de hidrocarburos. Las purgas de aceite ya tratadas son recogidas y guardadas en 
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un contenedor y son gestionadas como residuo peligroso y por otro lado el agua es 
vertida a la red general de saneamiento. 

4.3. Minimización del consumo de agua y/o de los vertidos 
 

La empresa deberá implantar sistemas de minimización del consumo de agua en la línea 
de tratamiento automática de forma que para el 31 de diciembre de 2009 el caudal de 
vertido máximo total en la línea sea de 5000 l/h y 67000l/día.  
La empresa contará con caudalímetros totalizadores en los siguientes puntos de 
consumo: 

• Consumo general naves 1 y 2. 
• Consumo general de la nave 3. 
• Agua consumida en la línea electrolítica automática 
• Agua consumida en la línea electrolítica manual. 

 
6. Sistemas y procedimientos para el control de emisiones y residuos, con 

especificación de metodología de su medición, su frecuencia y los 
procedimientos para evaluar las mediciones 

 
6.1. Emisiones a la atmósfera: 

 
La clasificación de los focos de emisión y los controles a realizar serán:  

Nº Descripción Grupo DF 
6/02 

Controles a 
realizar por 

OCA 
1 Captaciones exhaustor línea electrolítica- 

línea 1 (nave 4) 
B 2.5.4  

Cada 3 
años 

2 Captaciones fin de línea electrolítica- línea 
1(nave 4) 

B 2.5.4 Cada 3 
años 

3 Caldera Vulcano-Sadeca gas natural 534kw C 3.1.1 Cada 5 
años 

4 Cabina de barnizado 1  (nave 2) C 3.12.1 Cada 5 
años 

5 Cabina de barnizado 2  (nave 2) C 3.12.1 Cada 5 
años 

 

Los focos de emisión a la atmósfera deberán tener revisiones periódicas por Organismo 
de Control Autorizado (OCA) cada 5 años los catalogados como grupo C y cada 3 años 
los catalogados como grupo B. 

Los focos 1 y 2 tendrán el siguiente sistema de control: 
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• Control diario de las concentraciones de los baños mediante control de densidades. 

• Control en continuo de la temperatura de los procesos y toma de temperatura 
manual diaria. 

• Registro de los parámetros descritos. 
Los focos de emisión a la atmósfera deberán quedar perfectamente identificados por un 
cartel indicativo de la numeración acorde con la dada en esta Resolución. Este número 
deberá colocarse cercano a la toma de muestras y si esta no fuera visible desde fábrica, 
la indicación deberá realizarse tanto en el orificio de muestra como en un lugar visible 
desde el interior de la nave. 
Los resultados del control del OCA y las incidencias deberán quedar registrados en 
formato adecuado y soporte informático, y encontrarse a disposición de los inspectores 
oficiales. 
 

6.2. Vertidos de aguas y otros efluentes líquidos: 
• Dispositivos para el control de los vertidos: 

 
− Kit de análisis colorimétrico para medición de metales totales. 

 
− La empresa contará con las siguientes arquetas o canales normalizados 

para la toma de muestras:  
− En el punto de evacuación de las aguas residuales fecales de las 

naves 1 y 2 se dispondrá de una arqueta simple donde se pueda 
realizar el muestreo del vertido. 

− En el punto de unión de las aguas fecales de la nave 3 y las aguas 
tratadas en la depuradora físico-química dispondrá de arqueta simple. 

− A la salida del efluente de la depuradora deberá disponerse de un 
canal normalizado. 

− Se dispondrá de un medidor en continuo del pH, con su correspondiente 
registro gráfico a la salida del vertido de la depuradora. 

− Dispondrá de un caudalímetro electromagnético o por ultrasonidos a la 
salida del vertido de la depuradora. 

− Dispondrá de caudalímetros con totalizador a la salida de cada una de 
las tuberías de la línea electroquímica automática (línea 1). 
 

• Se establecen las siguientes medidas de control y vigilancia en los vertidos y 
proceso de depuración: 

 
Control mínimo a realizar en la depuradora: 

• pH y redox en continuo en los módulos de reacción siguientes: Oxidación de 
cianuros, reducción del cromo. 
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• pH en continuo en la neutralización previa a la floculación y en el bombeo previo al 
filtro de arena. 

• Comprobación diaria, al menos una vez por turno y registro de los valores de los 
equipos medidores de pH y redox. 

• Comprobación diaria del buen funcionamiento de las bombas y los agitadores 
instalados en la depuradora 

• Durante quince días se realizará una caracterización completa de los vertidos, 
realizando autocontrol diario de los parámetros Cromo VI, cromo total, cobre total, 
MES, Níquel, Cinc, cianuros y aluminio en los depósitos previos a la depuradora: 
(1) Aclarados vibro, (2) aclarados crómicos, (3) aclarados cianurados, (4) resto de 
aclarados y (5) arqueta de bombeo a la etapa de floculación. Este control se 
deberá realizar a la vez que el control del efluente de salida para determinar la 
eficiencia de los tratamientos. 

• Anualmente: Calibración de los medidores de pH, redox y caudalímetros. Además 
se realizará siempre que se estime que se encuentren fuera de calibración. 

Vertido de salida de la depuradora de las aguas de proceso: 

• Caudal y pH en continuo 

• Control diario: Cromo VI, cobre total, cianuros, Níquel y caudal. 

• Semanal: MES y cinc. Registro del volumen de los caudalímetros de salida de las 
aguas de proceso de la línea electro química automática. 

• Mensual: Control en laboratorio externo acreditado de cromo VI, cromo total, cobre 
total, aluminio, MES, cianuros, níquel, cinc. Registro del volumen de todos los 
contadores y caudalímetros. 

• Semestral: se realizará en un laboratorio externo acreditado el control de boro, 
DQO y hierro. 

 
6.3. Ruidos 
 
• Cada 5 años se deberá llevar a cabo un control del nivel sonoro exterior, mediante 

mediciones en los puntos representativos de las condiciones más desfavorables, 
que se realizarán conforme a lo establecido en el Decreto Foral 135/1989, de 8 de 
junio, que establece las condiciones técnicas a cumplir por las actividades 
emisoras de ruidos o vibraciones. 

• Estas mediciones las deberá realizar un Organismo de Control Autorizado. 
 

7. Medidas a adoptar en situaciones de funcionamiento distintas a las normales 
que puedan afectar al medio ambiente 

El titular dispone de un plan específico de actuaciones y medidas para casos de 
emergencias de emisiones a la atmósfera y de vertidos accidentales.  
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En el caso de superación de los valores límite de emisión a la atmósfera o vertido o en 
caso de vertido accidental, deberá comunicarse inmediatamente al Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, vía fax, correo electrónico o teléfono de manera 
inicial, y con la mayor brevedad posible por escrito, adoptando simultáneamente las 
medidas necesarias para corregirla en el mínimo plazo. 
Se llevarán a cabo las medidas establecidas en el procedimiento de actuación ante 
posibles accidentes medioambientales, recogidas en el proyecto básico presentado. 
8. Medidas de protección contra incendios. 
 
NAVES 1 Y 2: 
 
A la vista de la certificación realizada por el Organismo de Control Autorizado en materia de 
protección contra incendios APPLUS NORCONTROL, S.L.U. suscrita por el inspector Ignacio 
Mendívil y el jefe de departamento Miguel Ángel Lázaro en fecha 14.03.08 en la que se verifica el 
grado de adecuación entre las medidas de protección contra incendios existentes realmente, las 
previstas en los proyectos tramitados para la obtención de las licencias de Actividad y las 
condiciones de licencia impuestas en su día por la Administración correspondiente, así como el 
cumplimiento del mantenimiento de los medios materiales de protección contra incendios 
mediante comprobación de las actas correspondientes a las revisiones, quedan justificadas las 
medidas de protección contra incendios en dichas naves. 
 
NAVE 4: 

 
Las instalaciones deberán cumplir las medidas indicadas en el Proyecto y Anexo 

del Ingeniero Técnico Industrial D. Fernando Basarte Martínez, visados por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, con fechas 25.09.07 y 07.01.08 y 
números 708296 y 800099. 

 
No obstante, en la ejecución del proyecto deberán adoptarse las siguientes 

medidas complementarias cuyo cumplimiento se garantizará en el certificado de fin de 
obra: 
 
De acuerdo a los datos del proyecto, el nivel de riesgo intrínseco del establecimiento es 
bajo, por lo que el titular del establecimiento industrial deberá solicitar a un Organismo de 
Control facultado para la aplicación del Real Decreto 2267/2004, la inspección de sus 
instalaciones, con la periodicidad establecida según dicho riesgo intrínseco del 
establecimiento industrial (Cap. III, Arts. 6 y 7). 
 
9. Otras medidas o condiciones: 
 

9.1. Autorización de apertura 
• Una vez completadas las obras y ejecutadas las medidas incluidas en la presente 

autorización ambiental integrada, y con carácter previo al inicio de la actividad  , el 
titular deberá solicitar la autorización de apertura de acuerdo con lo dispuesto en el 
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artículo 40 del Reglamento para el desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de 
marzo. 

• Con la solicitud se deberá adjuntar un certificado de dirección técnica de las obras 
e instalaciones, que incluya planos definitivos de las mismas, suscrito por técnico 
competente, en el que se hará constar la ejecución de las instalaciones y medidas 
especificadas en la documentación incluida en el expediente administrativo y, en su 
caso, la ejecución de las medidas y condiciones adicionales impuestas en la 
presente autorización, con indicación expresa de las mismas. 

• Asimismo, se deberá adjuntar copia íntegra de la póliza (incluido el condicionado) y 
del justificante del pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
medioambiental. 

 
9.2. Mediciones tras puesta en marcha 
• En un plazo máximo de cuatro meses a partir de la concesión de la autorización de 

apertura, el titular deberá presentar ante la Dirección General de Medio Ambiente y 
Agua, un informe emitido por un Organismo de Control Autorizado que certifique 
que la actividad cumple con las condiciones de emisión a la atmósfera, 
establecidas en el Decreto Foral 6/2002, de 14 de enero, con las condiciones de 
vertido a colector, establecidas en el Decreto Foral 12/2006, de 20 de febrero, y en 
la presente autorización ambiental integrada. 

 
9.3. Medidas de aseguramiento 
• El titular dispone de un seguro de responsabilidad civil medioambiental que cubre 

el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a terceras personas o 
a sus cosas, derivado del ejercicio de las actividades objeto de la autorización 
ambiental integrada, con un límite mínimo de 600.000 € por anualidad y siniestro. 

• El titular deberá mantener en vigor este seguro de responsabilidad civil 
medioambiental, teniendo a disposición permanente de los servicios oficiales de 
inspección, tanto el justificante del pago de la prima como una copia actualizada de 
la póliza. 

• Se deberá comunicar al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 
cualquier cambio y actualización de la póliza suscrita, justificantes de pago de la 
prima, etc., que garanticen que dicha póliza está en vigor 

 
9.4. Otras medidas 
• La empresa deberá implantar un sistema de gestión ambiental certificado en un 

plazo máximo de dos años desde la concesión de la autorización ambiental 
integrada. Este sistema deberá mantenerse actualizado. 

 
 

9.5. Declaración e inventario de emisiones 
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• El titular de la actividad deberá mantenerse registrado en el Registro Estatal de 
Emisiones y Fuentes Contaminantes  (PRTR – España), creado a raíz del 
Reglamento (CE) Nº 166/2006 del Parlamento Europeo. 

• De acuerdo a lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley Foral 4/2005, de 22 de 
marzo, de intervención para la protección ambiental, el titular de la actividad deberá 
notificar una vez al año al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, los 
datos sobre las emisiones a la atmósfera, los vertidos de aguas residuales y la 
producción de residuos. 

• La notificación señalada en el punto anterior deberá realizarse a través de la 
herramienta E PRTR-España, www.prtr-es.es. 

• Antes del 1 de marzo de cada año, el titular deberá enviar al Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente,  el registro de los controles de vertido de aguas 
residuales y emisiones a la atmósfera realizados en el año anterior. 

• Los datos sobre la producción y gestión de residuos no peligrosos se notificarán a 
través de la presentación, antes del 1 de marzo de cada año, de una declaración 
en la que consten origen, naturaleza, código LER y cantidad de todos los residuos 
no peligrosos producidos durante el año anterior, el destino dado a cada uno de 
ellos, el código de gestión correspondiente, y la relación de los que se encuentren 
almacenados temporalmente en sus instalaciones. 

• Los datos sobre la gestión interna de residuos se notificarán a través de la 
presentación, antes del 1 de marzo de cada año, de una declaración en la que 
consten origen, código LER y cantidad de todos los residuos gestionados  durante 
el año anterior, el destino dado a cada uno de ellos, el código de gestión 
correspondiente, y la relación de los que se encuentren almacenados 
temporalmente en sus instalaciones. 

• Antes del 1 de marzo de cada año, el titular deberá notificar al Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente el origen, naturaleza, código LER y cantidad de 
todos los residuos peligrosos producidos durante el año anterior, el destino dado a 
cada uno de ellos, el código de gestión correspondiente, y la relación de los que se 
encuentren almacenados temporalmente en sus instalaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de Residuos Peligrosos (Real Decreto 
833/88). 

• La empresa deberá presentar antes del 31 de marzo de cada año ante el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente un informe en el que se 
acredite el grado de cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan Empresarial 
de Prevención de Envases y Residuos de Envases para el año anterior, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 782/1998. 

• Anualmente, antes del 31 de marzo de cada año, deberá suministrarse al 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente los datos de envases y 
residuos de envases generados por la empresa en el periodo anterior, según lo 
indicado en el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril por el que se aprueba el 
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Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 
Envases y Residuos de Envases y su modificación por el Real Decreto 252/2006, 
de 3 de marzo. 

• La empresa deberá remitir en un plazo máximo de dos meses después de la toma 
de muestras o actuación realizada cualquier informe realizado por un Organismo 
de Control Autorizado. 
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ANEJO III 

 
 PRODUCCIÓN DE RESIDUOS 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

RESIDUO 
CÓDIGO 
LER   (1) 

OPERACIÓN FINAL DE GESTIÓN 
CÓDIGO ANEJO 1  (2)(3)(4) 

Asimilables a urbanos 200199 Depósito en vertedero (D5) 
Lodos depuración aguas 
residuales  

190205* Recuperación del material (R4) 

Resina de polimerizado 
de la máquina de corte 

120105 Depósito en vertedero (D5) 

Arena de la máquina de 
corte 

120117 Depósito en vertedero (D5) 

Restos de disolvente de 
las cabinas de lacado 

140603* Recuperación del disolvente (R2) 

Chatarra férrica 160117 Recuperación material (R4) 
Chatarra no férrica 160118 Recuperación material (R4) 
Plástico 150102 Recuperación material (R3) 
Papel y cartón 150101 Recuperación material (R3) 
Residuos de madera 150103 Recuperación material (R3) 
Aceites usados 130205* Valorización mediante gestión externa 

(R9/R1) 
Envases metálicos 
contaminados 

150110* Recuperación material (R4) 

Envases plásticos 
contaminados 

150110* Recuperación material (R3) 

Resinas de intercambio 
iónico 

190806* Depósito en vertedero (D5) 

Material contaminado 150202* Recuperación energética o tratamiento 
físico químico (R1/D9) 

Filtros de carbón activo 150202* Recuperación energética o tratamiento 
físico químico (R1/D9) 

Filtros de papel en 
cabinas de barnizado 

150202* Recuperación energética o tratamiento 
físico químico (R1/D9) 

Lodos de acetona  080113* Recuperación del disolvente (R2) 
Disolvente no clorado 
para limpieza 

140603* Recuperación del disolvente (R2) 

Disolvente clorado para 
limpieza 

140602* Recuperación del disolvente (R2) 

Material eléctrico 200135* Recuperación material (R4) 
Baños agotados de la 
línea 2 

110198* Tratamiento físico químico (D9) 

Vaciado de baños de la Descritos Gestión interna, Tratamiento físico 
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línea electrolítica en anexo IV químico en la depuradora de la empresa 
(D9) 

 
 
(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2 de la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

(2) Código de la operación de gestión según el Anejo 1 de la Orden MAM/304/2002, de 8 
de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. Se admiten operaciones de gestión intermedia 
en estaciones de transferencia (D15 ó R13), siempre que la gestión final sea la 
prevista en este Anejo III. 

(3) En aplicación del principio de jerarquía de residuos, la operación prioritaria se indica 
en primer lugar. En caso de no realizarse dicha operación, el productor deberá 
justificar adecuadamente la causa de ello. 

(4) La operación de gestión que finalmente se realice deberá seleccionarse en 
cumplimiento del principio de jerarquía de residuos. 
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ANEJO IV 
 

GESTIÓN INTERNA DE RESIDUOS 
 

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO CÓDIGO 
LER (1) 

OPERACIÓN DE GESTIÓN 
CÓDIGO ANEJO 1  (2)               

Vaciado enjuague agua caliente 
(cuba 6) 

110111* 

Vaciado cuba neutralizado cromo 
(cuba 10) 

110198* 

Cubas de desengrases químicos 
(cubas 20, 21, 22 y 24) 

1101013* 

Baños de decapado (cubas 27 y 
28) 

110105* 

Baño de activado de cobre (cuba 
49) 

110198* 

Baño de neutralizado de ácido 
sulfúrico (cuba 50) 

110198* 

 
 
Tratamiento físico químico en la 
depuradora de la empresa (D9) 

 
 
(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2 de la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

(2) Código de la operación de gestión según el Anejo 1 de la Orden MAM/304/2002, de 8 
de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. 
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ANEJO V 
 

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

29-09-2006: Presentación de la solicitud de autorización ambiental integrada en el 
Servicio de Integración Ambiental. 
17-10-2006: El Servicio de Integración ambiental comunica a la empresa que para 
continuar con la tramitación debe aclarar los datos que gocen de confidencialidad y la 
justificación del Real Decreto 2267/2004. 
16-11-2006: El promotor presenta 4 ejemplares de la dirección de obra, la información 
confidencial y la memoria del proyecto básico. 
27-11-2006: El Servicio de Integración ambiental comunica a la empresa que para 
continuar con la tramitación subsane deficiencias relativas a los datos confidenciales.  
22-01-2007: La empresa renuncia a la confidencialidad del expediente. 
12-02-2007: Se inicia la tramitación de la Autorización ambiental integrada. 
19-02-2007: Resolución 0285 de 19-2-2007 del Director General de Medio Ambiente por 
la que se somete a información pública el proyecto. 
09-03-2007: Publicada la exposición pública del proyecto en el B.O.N. número 30. 
22-02-2007: El Servicio de Integración Ambiental requiere a la empresa que justifique 
medidas de protección contra incendios. 
15-03-2007: La empresa presenta documentación adicional contestando al requerimiento 
efectuado el 22-02-2007. 
19-03-2007: El Servicio de Integración Ambiental requiere a la empresa que justifique 
medidas de protección ambiental. 
13-04-2007: La empresa solicita ante el Servicio de Integración ambiental una prorroga 
para la presentación de la documentación. 
19-04-2007: El Servicio de Integración Ambiental requiere a la empresa que justifique 
medidas de protección contra incendios. 
30-04-07: El Servicio de Integración Ambiental solicita informe al Ayuntamiento de 
Cintruénigo sobre los aspectos de su competencia.   
29-06-2007: La empresa presenta documentación adicional contestando al requerimiento 
efectuado el 19-3-2007. 
19-07-2007: La empresa solicita ante el Servicio de Integración ambiental una prorroga 
para la presentación de la documentación solicitada el 19 de abril. 
27-09-2007: El promotor presenta anexo a dirección de obra  
06-11-2007: El Servicio de Integración Ambiental requiere a la empresa que justifique 
medidas de protección ambiental. 
21-11-2007: El Servicio de Integración Ambiental requiere a la empresa que justifique 
medidas de protección contra incendios. 
05-12-2007: La empresa presenta documentación adicional contestando al requerimiento 
efectuado el 06-11-2007. 
08-01-2008: La empresa presenta documentación adicional contestando al requerimiento 
efectuado el 21-11-2007. 
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04-03-2008: Se requiere justificación de medidas de protección contra incendios. 
27-03-2008: La empresa presenta documentación adicional contestando al requerimiento 
efectuado el 04-03-2008. 
26-05-2008: Se remite la propuesta de la autorización ambiental a la empresa. 
18-06-2008: La empresa presenta alegaciones a la propuesta de autorización. 
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ANEJO VI 
 

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 
 

ALEGACIONES EN EL TRÁMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO 
 
Alegación presentada en el trámite de audiencia por DECORADOS ARTÍSTICOS 
ESPAÑOLES S.A, con fecha 18 de junio de 2008: 
 
Alegación primera: Anexo II. Punto 1.2. Vertidos de aguas 
 
- Se solicita que los límites máximos de caudal-volumen establecidos puedan ser 
superiores a los dados en determinados momentos en virtud de las necesidades 
productivas. 

− Respuesta: La presente AAI se concede para una capacidad de producción 
máxima que, de acuerdo con el Anejo 1, es de 55.000 m2/año de superficie de 
piezas tratadas en dos turnos. Los límites máximos de caudal y volumen de aguas 
residuales generadas se han establecido proporcionalmente a esta capacidad de 
producción máxima, teniendo en cuenta las medidas de minimización implantadas 
actualmente, que proporcionan una ratio máxima de 250 litros de aguas residuales 
por m2 de pieza tratada. Por tanto, y dado que la instalación no podrá superar la 
capacidad de producción máxima mencionada, no es preciso modificar los límites 
máximos de caudal y volumen. 

 
Alegación segunda: Punto 4.3 Minimización del consumo de agua y/o de los 
vertidos 
 
- Se solicita que los límites máximos de caudal-volumen establecidos para el 31 de 
diciembre de 2009  puedan ser superiores en determinados momentos en virtud de las 
necesidades productivas. 

− Respuesta: Ídem a la anterior. 
 
Alegación tercera: Punto 4.3 Minimización del consumo de agua y/o de los vertidos 
 
- Se propone que como medidas para controlar el consumo de agua en las distintas naves 
sean suficientes los contadores existentes, así que como para controlar el consumo de 
agua en las líneas electrolíticas sea suficiente el rotámetro existente en entrada de agua a 
la línea automática, y el caudalímetro que se va a instalar en salida final de la depuradora. 
(En la línea manual actualmente no existe consumo de agua, ni vertidos a colector). 

− Respuesta: Se desestima la alegación ya que se considera que con lo que propone 
la empresa no es suficiente para conocer los consumos de agua en los puntos 
principales de consumo. 
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Alegación cuarta: 5.2 Vertidos de aguas y otros efluentes líquidos 
 
- Se considera innecesaria la colocación de un medidor en continuo del pH puesto que ya 
se dispone de uno, y puesto que a su vez el pH del vertido de salida de la depuradora se 
mide y se registra en los autocontroles internos diarios y en los mensuales del laboratorio 
homologado 

− Respuesta: Se desestima la alegación ya que se considera que esta es una 
medición sencilla que permite conocer el cumplimiento continuo de este valor límite. 

 
Alegación quinta: Respecto a los controles mínimos a realizar en la depuradora: 
 
- Se solicita que no sea necesaria la realización durante un mes de la caracterización de 
los vertidos propuesta alegando que el autocontrol diario de los parámetros indicados no 
sirve para determinar la eficiencia de los procesos y que las analíticas diarias del efluente 
de salida y las analíticas mensuales realizadas por el laboratorio homologado son 
indicativo suficiente de la eficiencia de los tratamientos de depuración mucho más fiable. 
Respuesta: Se estima parcialmente la alegación reduciendo el periodo de caracterización 
a tres semanas completas de funcionamiento. 
 
Alegación sexta: Solicita que la periodicidad de la calibración de los caudalímetros no 
sea mensual.  
Respuesta: Se estima la alegación. La calibración se deberá realizar anualmente. 
 
Alegación séptima:- El control diario de cinc se considera excesivo teniendo en cuenta 
los productos que se tienen en la línea de tratamiento, que el valor para el cinc obtenido 
en laboratorio homologado fue muy bajo y que tiene su origen en la materia prima sobre la 
que se trabaja 
Respuesta: Se estima la alegación teniendo en cuenta que un control semanal del cinc 
es suficiente para conocer los valores de vertido del metal. 
 
Alegación octava: No existen test rápidos para realizar el control diario del cromo total, 
con lo cual, no es viable el poder determinar internamente este valor e incluirlo en el 
autocontrol diario y que debido a la completa precipitación del cromo III en la 
neutralización, los valores de cromo VI (analizados a diario), y los de cromo total son 
prácticamente coincidentes.  
Respuesta: Se considera suficiente una analítica mensual del parámetro cromo total. 
 
Alegación novena - El control semanal del aluminio se considera en estos momentos 
excesivo teniendo en cuenta que el único origen de este metal es la materia prima sobre 
la que se trabaja.  
Respuesta: Se tiene en cuenta la alegación debiendo realizar una analítica mensual. 
 
Alegación décima: Se solicita realizar analítica mensual en vez de semana de la materia 
en suspensión debido a que se lleva a cabo mediante una metodología compleja, que se 
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dispone de un filtro nuevo de sílex antracita y que siempre se obtienen valores bajos de 
ese parámetro en las analíticas mensuales.  
Respuesta: Se desestima la alegación, debiendo realizar una analítica semanal mínimo 
ya que en este parámetro es muy importante actuar rápidamente en caso de malos 
resultados. 
 
 
Alegación onceava: Punto 8.1 Autorización de Apertura 
 
Se solicita ampliación del plazo para solicitarla ya que completar las obras y ejecutar las 
medidas incluidas en la autorización ambiental integrada puede llevar más tiempo. 
Respuesta: Se estima la alegación ampliando el plazo dos meses más, hasta el 31 de 
octubre de 2008.  
 
Alegación doceava: Punto 8.4 Otras Medidas 
 
- Se solicita que la implantación de un sistema de gestión ambiental certificado en un 
plazo máximo de dos años desde la concesión de la autorización ambiental integrada sea 
ampliado, así como se solicita que el sistema del que se disponga sea certificable y no 
necesariamente certificado, puesto que las normas de gestión ambiental no son de 
obligado cumplimiento, ni tampoco la IPPC obliga a disponer del mismo. 
Respuesta: Se desestima la alegación ya que, además, de ser una propuesta del titular 
incluida en el proyecto básico de solicitud de la Autorización, es una mejor técnica 
disponible incluida en el BREF del sector. Por otro lado, el plazo de dos años se considera 
razonablemente suficiente para poder alcanzar la correspondiente certificación. 
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